
25 CÉNTIMOS. Jueves l.° ¿le Setiembre de 1881. a ñ o d e  1881-82.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.
Por un mes.............................................. 1*50 ptas.
Por un número suelto..........................O“25 *
Anuncios para suscritores, «línea» . . 0'10 »
Hem para los (pío no lo son . . . . 0*25 »

Núm. 2271.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena núm. 11.

SECCI08 0FIC11L
PBE^LDENCIA

clel Consto de Ministros.
Sa n t a n d e r  28, 5*15 tar^.—Al Ex- 

celentisimo Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros el Ministro de Marina:

«SS. MM. el Re y  D. Alfonso y la 
Re in a  Doña María Cristina (Q. D. G.), 
así como toda la Real Familia, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

Hoy han sido invitados para asistir 
á la corrida de toros en esfia ciudad, y 
á la una y media salieron de Comillas 
SS. MM. y AA. en el vapor auxiliar 
de la Compañía de López, llegando á 
ésta á las cuatro y media, lista noche 
piensan regresar.»

Id e m  28, 9 noche.—Al Excmo. Señor 
Presidente del Consejo de Ministros, el 
Gobernador civil:

«La corrida ha terminado sin nove
dad, quedando SS- MM. y AA. muy 
complacidos. A la salida de la plaza 
han sido calurosamente vitoreados. Se
guidas las Personas Reales de su ser
vidumbre y Auto-lidacles, han paseado 
largo rato en carruaje por distintas ca
lles de la población, yendo al anoche
cer al muelle, donde les esperaba el 
vapor auxiliar d^e la Compañía López, 
á bordo del que han salido para Comi- 
11a á las ocho raénos cuarto de la no
che.»

Comillas 28, 9£15 noche.—Al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros el Jefe Superior de Pala
cio, interino:

«SS. MM. el Re y y la Re in a  (que

D. G.) continúan en este punto sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serenisima Sra. Princesa de Astú- 
rias, y SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.»

Número 309.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.
Sección de Fomento.— Utilidad públi

ca.—Por cuanto D. José Bosch y Más, 
en nombre y como Administrador de 
la «Compañía Industrial y Mercantil de 
Mallorca» ha acudido á este Gobierno 
solicitando la declaración de utilidad 
pública para la construcción de una 
barriada para vivienda de las clases 
obreras junto al arrabal de Santa Ca
talina y sitio denominado «El Camp 
den Serralta» á tenor de lo prevenido 
en el art. 13 de la Ley de 10 de Ene
ro de 1879, se hace público por medio 
de este Boletín Oficial para que las 
personas interesadas puedan ])resen- 
tar sus declaraciones en este Gobierno, 
dentro del plazo de ocho dias.

Palma 29 de Agosto de 1881.—El 
Gobernador, José Antonio Gutiérrez 
de la Vega.

Núm. 310.
JUNTA DE INSTRUCCION PÚBLICA

DE LAS BALEARES.

Circidar.—En atención al carácter 
de interés general y á la importancia 
que deberán revestir las ferias y fies
tas que ván á celebrarse en esta capi
tal durante el próximo mes de Setiem
bre, esta Junta ha resuelto conceder 
vacaciones completas á todas las es
cuelas públicas de primera enseñanza 
de la provincia por el tiempo que du

ren aquellas, y excitar el celo de los 
Sres. Alcaldes, como Presidentes de 
las Juntas locales del ramo, para que 
procuren por todos los medios posibles 
que los establecimientos sujetos á su 
jurisdicción contribuyan en cuanto les 
sea dable á la mayor lucidez de las 
referidas solemnidades.

Lo que se publica para conocimien
to de los Sres. Alcaldes y profesores 
de las escuelas de la provincia, y de
más efectos correspondientes.

Palma 30 de Agosto de 1881.—El 
Gobernador Presidente, jpsé Antonio 
Gutiérrez de la Vega.

Núm. 311.
ALCALDÍA 

de la Ciudad d* ^alma.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta anunciada 
para el día 22 último de varios efectos 
de cerrageria y piedra caliza proceden
tes del derribo de la antigua carnice
ría; se anuncia al publico que el dia l.° 
de Setiembre próximo á las 12 de su 
mañana se subastarán de nuevo dichos 
efectos bajo el mismo tipo y condicio
nes espresadas en el anuncio inserto 
en el Boletín Oficial de la provincia 
núm. 22G4. Palma 26 de Agosto de 
1881.—El Alcalde, Mariano Canals.

Núm. 312.
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI.

El reparto de Consumos, Cereales y 
Sal de esta villa con sus recargos auto
rizados correspondientes al corriente 

1 año económico de 1881 á 82, estará de 
i manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento á efectos de reclamación 
por el término de ocho dias á contar 
desde el dia 28 del actual.

Marratxi 25 de Agosto de 1881.—El 
Alcalde, Francisco Serra.—P. A. del 
A. Gabriel Villalonga, Secretario.

Núm. 313.
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET.

El repartimiento de consumos y ce
reales y sus recargos y del importe de 
la sal, formado por el corriente año 
económico, estará de manifiesto, á efec
tos de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias á contar desde el 31 corriente moo.

Campanet 28 Agosto de 1881.—El 
Alcalde, Juan Bennasar.—P. A. D. A. 
Juan Bennasar, Secretario.

Núm. 314.
AYUNTAMIENTO DE DEYÁ

El reparto de consumos, cereales y 
Sal de esta villa correspondiente al año 
económico de 1881 á 82, estará de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento á efectos de reclamación por 
el término de ocho di as á contar desde 
el dia de esta fecha, y espirado dicho 
plazo, ninguna será atendida.

Deyá 28 Agosto de 1881.—El Pre
sidente, Miguel Ripoll.—P. A. del A. 
José Ripoll, Secretario.

Núm. 315.
AYUNTAMIENTO DE PETRA.

El repartimiento de consumos, cere- 
reales y Sal con los recargos autoriza
dos, estará de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento á efectos 
de reclamación por el término de ocho 
dias á contar de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Pro
vincia.

Petra 28 Agosto de 1881.—El Al
calde, Antonio Fiol.— Francisco Ra- 
mis, Secretario.
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Número 316.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

Ncyociadu l.°—Sunidad.—Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 35.a de este año, (del 22 al 28 del actual), y al término 

municipal de la ciudad de • • S •

PALMA.

Núm. de habitantes 59.159. Núm de hectáreas 18.265-66

EDAD DE LOS FALLECIDOS. ES INFECCIOSAS.
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29 .. .Diferencia en más 12 ó en menos.
Palma 31 Agosto de 1881.—El Gobernador, José Antonio Gutiérrez de la Vega.
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Niim. 317.
Don Victoríe -Indrcs Catatan, Juez de 

primera inxtaneiá del distrito de la Lon
ja, de la Ciudad de Palnni.
Por el presente edicto se ponen á 

pública subasta voluntaria por térmi
no de treinta dias, las fincas que se 
dirán propias de Jaime, Francisca, 
Bernardo y Antonia Calafat y Mir, es
ta menor de edad, á cuya instancia se 
venden.

Una casa con sus dependencias, si
tuada en la villa de Sta. María y calle 
d’ en Cardona, número catorce, cuya 
medida superficial no puede espresar- 
sc ni siquiera por aproximación, lin
dante por la derecha entrando con 
casa y corral do Gaspar Oliver, por la 
izquierda con las de D." Juana Ana 
Cabot y junto con la calle Larga y 
casas de Pedro Bestard y por el teste
ro con la calle de la Basa. Presta di
cha finca un censo de una gallina 
anual en dia y á fuero ignorado ¡i los 
sucesores de Don Jaime Ballester de 
Oleza, á quienes pertenecen el alodio 
sobre dicha finca. Quedó la misma 
tasada en siete mil sietecicntas veinte 
pesetas.

I Una casa y corral situada en la 
misma villa de Sta. María, calle larga 

| número once, cuya medida superficial । no puede espresarse ni siquiera por 
aproximación, lindante por la derecha 
entrando con casa y corral de D. Pe-

i dro José Crespi, Presbítero, por la iz
quierda con callejón sin nombre y por 
el testero con la plazuela del Robiol, 
Es tenida en alodio de la Caballería de 
Sta. María del camino poseída por los। herederos de D. Jaime Ignacio Balles
ter de Oleza, á quienes presta el cen

I so alodial de una gallina en cierto dia । del año. Queda la misma tasada en 
cuatro mil trescientas pesetas.

Un solar ó traste para edificar casas 
situado también en el casco de dicha 
villa de Sta. María y puesto llamado 
«Can Colom» de tenor de unos quince 
destres ó sean dos áreas sesenta y । 
cinco centiáreas lindante por Norte 
con tierras de Pedro Alemañy, camino 
sendero mediante, por Sur con cami
no do Muro, por Levante con tierras 
de Francisca Ana Bestard y por Po
niente con casas de Juana María Roig. I 
Presta un censo de tres pesetas anua
les y es tenido en alodio de dichos . 
sucesores del Sr. Ballester de Oleza.

Fué tasado en trescientas pesetas.
Y finalmente una casita en estado 

ruinoso situada en el término de esta 
Ciudad y punto «Son Orlandis». Su 
medida superficial no puede espresarse 
ni siquiera por aproximación y linda 
por Norte con tierra de los herederos 
de D. José Ferrá, por Levante con 
tierras de Juan Moya, y y or Sur y 
Poniente con tierras de dichos here
deros de Ferrá. Fué tasada en tres
cientas veinte y cinco pesetas.

Dichas fincas se venden bajo las 
condiciones siguientes:

1 .a El adquirente deberá satisfacer 
el precio del remate en metálico y con 
esclusion de toda clase de papel mo
neda.

2 .a El precio ofrecido so entenderá 
íntegro y sin que el comprador pueda 
pedir baja ó descuento por el censo y 
alodio que graven la finca por el mis
mo adquirida.

3 .a Los gastos de subasta y rema
te, serán de cuenta del comprador.

4 .a Será también de cargo del 
comprador el pago de los gastos que 
como la formalizacion de las escritu- ■ 
ras de traspaso, con inclusión del alo
dio.

Tan luego como se dé aviso á los 
compradores estos deberán presentarse * 
á formalizar las escrituras de traspaso 
que se otorgarán en poder del notario 
de esta Ciudad D. Guillermo Sancho.

Para cuyo remate se ha señalado el 
dia diez de Octubre yiróximo á las on
ce de su mañana en los estrados de 
este Juzgado.

Palma veinte y cinco de Agosto de 
, mil ochocientos ochenta y uno.—Vic- 
torio Andrés.—Por mandado de S. S., 

1 Miguel Villalonga, Escribano.

Núm. 318.
D. José de Lanzas Torres, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de la Ciudad de Palmay supartiJó. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Dolores Mejia é 
Invard, hija de José y de María, natu
ral de Barcelona y 1 abitante en la ca
lle de Claris número ciento, portería, 
que residía actualmente calle del Oli
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var de esta Ciudad, en la fonda del 
ferro-carril, viuda, cantante, y de vein
te y un anos de edad; para que en el 
término de quince diixs contaderos des
de el siguiente al en que se publique 
la presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca á este Juzgado y Escriba
nía del infrascrito para ser conducida 
á la cárcel de este partido según se 
acordó en la causa que se le sigue por 
hurto de un reloj á D.a Josefa Boria, 
bajo apercibimiento de que no presen
tándose dentro el término señalado, 
será declarada rebelde con arreglo á 
lo que dispone la ley.

Palma diez y nueve Agosto de mil 
ochocientos ochenta y uno.—José de 
Lanzas Torres. — Por su mandado, 
Enrique Bonct.

Núm. 319.
Por el presente edicto se hace saber 

á Vicente Duran y Castcll y Antonio 
Salas y Arrom cuya vecindad y demás 
circunstancias se ignoran para que 
dentro el término de diez dias á contar 
desde su publicación en el periódico 
oficial de esta provincia, se presenten 
á este Juzgado á fin de prestar de
claración en causa que estoy instruyen
do contra Pedro Juan Martorelly Lli- 
nás sobre falsificación, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar.

Palma veinte v cinco Agosto de mil 
ochocientos ochenta y uno.—José de 
Lanzas Torres.—Por su mandado, An
tonio Cañcllas.

Núm. 320.
• di n o '

D. Alvaro Campanrr y Fuerte, Juez tic 
primera instancia de la tilla de Mana- 
cor ij su partido.
En virtud del presente, se cita, lla

ma y emplaza á Jaime Vicens y Obra
dor para que dentro del término de 
seis dias comparezca en este Juzgado 
á contestar la demanda de pobreza in
terpuesta por Sor Fernanda superiora 
del convento de Monjas de Caridad de 
Felanitx, en el siglo María Ana Adro- 
ver y Vidal, comparecida en los autos 
ejecutivos instados por Salvador Va- 
dell y Gayá contra el citado Jaime Vi
cens y Obrador, bajo apercibimiento 
que de no comparecer este dentro del 
plazo señalado le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Manacor á diez y seis de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
uno.—AlvaroCampaner.—Por suman- 
dado, Bartolomé Enreda.

Núm. 321.
Don Aiirclíano 3Icdina Juez de 1." Ins

tancia del Distrito de la Catedral de 
la Ciudad de San Juan Baiitista de 
PuertoRico y Decano de la misma.
Por el presente primer edicto se 

cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredar á Don Antonio 
Llaneras y Quintana, natural de Pal
ma de Mallorca, hijo legitimo de Don 
Antonio y de D? Juana de cuarenta y 
seis años de edad, que murió intesta
do, para que comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado dentro del término de

treinta dias, contados desde la publi
cación de este llamamiento en el últi
mo de los periódicos que se inserte en 
la inteligencia de que sino lo hacen 
les parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Puerto Rico á treinta de Julio 
de mil ochocientos ochenta y uno.— 
Aureliano Medina.—El Escribano, Ma
nuel J. Calderón.

Núm. 322.
COMANDANCIA DE MARINA.

De Mallorca.
El Capitán General de Marina del 

Departamento de Cartagena.—Hace 
saber: que en virtud á lo dispuesto en 
Real orden de veinte de Julio último 
y con sujeción á lo que el Reglamento 
vigente del Cuerpo de Maquinistas de 
la Armada determina, se convoca á 
exánien para proveer veinte y cinco 
plazas de segundo Maquinista é igual 
número de tercero.—Dicho acto ten
drá lugar en Ja Comandancia de Inge
nieros de este Arsenal, ante una Junta 
que se reunirá á tal fin, en la inteli
gencia de que se declara época hábil 
para los exámenes desde la fecha dé 
la publicación del presente anuncio 
hasta fin de Febrero del año próximo 
venidero, debiendo los que deseen to
mar parte en los mismos presentar sus 
solicitudes documentadas en la Secre
taría de esta Capitanía general y en 
las Comandancias de Marina respecti
vas los que residan en las Provincias 
de la comprensión del Departamento, 
hasta el dia 31 de Enero anterior.

Cartagena 9 Agosto de 1881.—P. 
O. de S. E.—El Secretario, Cárlos 
Molina.

MINISTERIO DE FOMENTO. 
SEAL ÓRDEN.

Creada por Real decreto de 18 do Ju
lio último una Comisión que ha de 
ocuparse en estudiar las causas de la 
emigración y las medidas, que sin me
noscabo del derecho individual y de 
la libertad económica, pueden aconse
jarse para evitar los males que aquellas 
traen al país, dicha Comisión ha creí
do necesario ante todo reclamar de 
este Ministerio aquellos antecedentes 
que son indispensables para conocer 
la extensión del mal y la índole de sus 
causas.

■ Porque es indudable que la emigra
ción que debilita las provincias del 
Norte de España no reconoce las mis
mas causas que aquella otra que atrae 
á las playas de Africa á los habitantes 
del litoral oriental y meridional. Y lo 
es igualmente que estas emigraciones 
no obedecen siempre á causas que pu
dieran llamarse naturales, presentando 
en su desariollo diferencias que el le
gislador necesita tener muy en cuenta.

Fundada en estas razones, la Comi
sión ha creído que debía reclamar de 
las Diputaciones provinciales, Socie
dades económicas del País, Juntas de 
Agricultura, Industria y Comercio y 
cuerpos facultativos una cooperación 
que ha de redundar necesariamente, 
no solo en la mayor ilustración de su 
dictámen, sino en el más exacto cono
cimiento por parte del país y de la 
opinión de los hechos cuyo remedio se 
ancla.

Además de la opinión de estas Cor
poraciones que por su índole y condi
ciones deben haberse preocupado fre
cuentemente de la emigración que de
bilita sus comarcas, la Comision desea 
oir el dictámen de todas aquellas per- 

| sonas que á juicio de V. S. puedan en 
! algún sentido ilustrar la cuestión, } á 
las cuales imita por su intermedio 
para que contribuyan á la obra común 
que ha de redundar en beneficio de 
la Nación.

Este Ministerio, acogiendo las indi
caciones da la Comisión, se apresura á 
enviar á V. 8. el interrogatorio y las 
observaciones adjuntas, poniendo en 
su conocimiento que 8. M. el Re y  
(Q. D. G.) se ha servido disponer que 
con la mayor urgencia posible se sirva 
V. 8. trasmitir dicho interrogatorio á 
la Diputación provincial, Sociedades 
económicas do Amigos del País, Jun
tas de Agricultura, Industria y Comer
cio, é Ingenieros agrónomos y de 
montes de esa provincia, recomendán
doles la mgencia con que la Comisión 
espera su dictámen, é invitando al pro
pio tiempo á todas aquellas personas 
que por su competencia puedan á jui
cio de V. 8., ilustrar esta materia á 
fin de que le envíen sus informes que 
V. 8. remitirá á este Ministerio ántes 
del 15 de 8etiembre.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid 
16 de Agosto de 1881.

Albareda.
Sres. Gobernadores civiles de las pro

vincias de Alicante, Valencia, Mur
cia, Almería, Málaga, Granada, Ba
leares, Canarias, Coruña, Lugo, 
Pontevedra, Orense, Oviedo, Gui
púzcoa, Vizcaya, Alava y Navarra.
Interrogatorio á (pie se tejiere la Real 

orden anterior.
l .° Los habitantes de esa provin

cia ¿emigran sistemáticamente fuera 
del territorio español? En caso afirma
tivo, ¿á qué países se dirigen? Cuáles 
el número anual de emigrantes, clasi
ficándolos por sexos y edades, si fuere 
posible, y enumeráodolos desde la fe
cha en que existan datos fidedignos.

2 .° ¿Qué causas han producido la 
emigración en esa provincia, y cuáles 
han contribuido á desarrollarla?

3 .° Los habitantes de esa provin
cia ¿se dirigen á otra de España en 
busca de trabajo? En caso afirmativo, 
señalar las épocas y condiciones de 
ese movimiento y Ja preferencia que 
puedan dar á Ja emigración al extran
jero. En caso negativo, indicar las 
razones que impiden la salida de tra
bajadores de esa provincia para otras 
de España.

4 .° Que medios podrán contribuir 
á contener ó á Variar la corriente de 
la emigración.

5 .° ¿Existen agencias de emigra
ción de esa provincia? En caso afirma
tivo, ¿cuáles son las ventajas y garan
tías que ofrecen á los emigrantes?

1 (De la Qaceía del 19.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ORDENES.

Remitida á informe de la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Pistado la 
demanda promovida por D. Julián de 
Mendieta, á nombre y en representa

ción de la Diputación provincial de 
Madrid, alzándose contra la Real órden 
de 23 de Setiembre de 1871 sobre ad
misión de dementes en el Hospital ge
neral, lo ha evacuado en la forma si
guiente: *

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de este Consejo ha examinado 
la demanda presentada ante la Sala 
cuarta del Tribunal Supremo por el 
Director D. Julián de Mendieta, en 
nombre de la Diputación provincial de 
Madrid Contra la R. O. de 23 de Se
tiembre de 1871, expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., que 
dispuso: primero, que el acuerdo to
mado por la Diputación provincial 
respecto de Sandalio Gutiérrez y de 
los demás dementes que se presen
taran en el Hospital, debe cumplir
se hasta que el Gobierno adopte otra 
resolución; y segundo, que el mismo 
acuerdo quebranta disposiciones termi- • 
liantes del reglamento de 14 de Mayo 
de 1852, é interrumpe una práctica 
antigua y constante, y puede el Go
bierno dejarlo sin efecto para lo suce
sivo, miéntras no disponga de local á 
propósito para colocar interinamente 
á los dementes, en virtud de la inspec
ción que le concede el art. 48 de la ley 
de 20 de Agosto de 1870; encargando á 
la Diputación que no ponga obstáculo 
á que, se ejecute un servicio que, sin 
gravar sus fondos, es de sumo interés 
para la humanidad doliente, y áun pa
ra seguridad de las personas.

Resulta que en Mayo de 1871 el 
Gobernador de la provincia de Madrid 
elevó al Ministerio de la Gobernación 
copia de la comunicación que á su vez 
había elevado á aquella Autoridad la 
Diputación provincial trascribiendo el 
acuerdo tomado por la misma en se
sión de 25 de Abril del dicho año de 
1871, por el cual se significaba al Go
bernador que no diera órden para el 
ingreso en el Hospital general, áun en 
calidad de interinos y pago de estan
cias, á los dementes, puesto que exis
tiendo en Madrid un Hospital titulado 
Nacional, perteneciente á la Benefi
cencia general, en él debían acogerse 
los enajenados, sin gravamen de los 
fondos provinciales harto recargados; 
acuerdos que el Gobernador habla de
jado en suspenso, fundándose en que 
en el Hospital general había desde an
tiguo establecida una sala de observa
ción para dementes con todos los en
seres necesarios, y que miéntras no se 
habilitase otra sala en el Hospital Na
cional no había asilo para dementes, 
los cuales no podían permanecer en 
abandono con peligro de su propia vi
da y de la seguridad de los demás ad
ministrados.

Que la Diputación provincial se alzó 
para ante el Ministerio contra el acuer
do del Gobernador, manteniendo el 
suyo de 25 de Abril de 1871, motiva
do en Ja órden del Gobernador para el 
ingreso de Sandalio Gutiérrez; y que 
prévia consulta de este Consejo en ple
no, recayó la Real órden de 23 de Se
tiembre de 1871, por la cual se declaró 
que si bien el acuerdo de la Diputación 
provincial debía cumplirse hasta que 
el Gobierno dictará otra resolución, el 
referido acuerdo aparecía quebrantar 
preceptos legales vigentes y una prácti
ca antigua constante, por lo que podía 
el Gobernador dejarlo sin efecto para 
lo sucesivo, miéntras que no dispusiera 
del local á propósito para depositar á 

M.C.D. 2022



4
los dementes, encargando á la vez á la 
Diputación que no se opusiera á la 
ejecución de un servicio que, sin gra
var sus fondos, era de sumo interés, 
tanto para la humanidad doliente, 
cuanto para la seguridad do las per
sonas:

Que notificóla la anterior Real or
den en 6 de Octubre de 1871, en igual 
fecha del mes de Abril de 1872 el 
Doctor D. Julián de Mendicta, en la 
representación antedicha, presentó de
manda en via contenciosa ante la Sala 
cuarta del Tribunal Supremo contra la 
referida Real orden, en cuanto dispo
nía que para lo sucesivo quedará sin 
efecto el acuerdo de la Diputación, 
aduciendo los fundamentos do derecho 
que estimó pertinentes á su propósito 
de que en la indicada parte fuese re
vocada:

Que pedido el expediente al Minis
terio por el Tribunal al suprimirse la 
jurisdicción delegada y restablecerse 
como retenida en el Consejo de Estado, 
la Sala de lo Contencioso reprodujo en 
diferentes ocasiones la petición del 
expediente, hasta que con fecha 30 de 
Abril de 1880 fue recibido en 12 de 
Mayo del mismo ano; y pasada la de
manda al Eiscal de S. M., después de 
haberse llenado algunos tr.ímitcs refe
rentes á la personalidad del actor, fue 
el Fiscal de parecer de que no debía de 
ser admitida la demanda, porque la 
Real orden reclamada no vulneraba los 
derechos del demandante; y al suspen
der temporalmente ios efectos del 
acuerdo de la Diputación, hacia uso de 
facultades propias del (gobierno, y las 
que le era. lícito ejercitar discrecional- 
mentc.

Vistos los artículos 46 y 48 do la ley 
prpvihcial de 20 do Agosto de 1870, ?i 
la Sazón vigentes, (pie declaran las 
atribuciones de las Diputaciones pro
vinciales, eficacia y fuerza de sus 
acuerdos, así como las facultades de 
inspección y vigilancia que sobre las 
expresadas corporaciones corresponde 
al Gobierno.

Considerando que, sea cualquiera el 
concepto que con arreglo á la ley vi
gente deba atribuirse al acuerdo de la 
Diputación provincial de Madrid dene
gado el ingreso de dementes en el 
Hospital general,os lo cierto que lo 
resuelto en la Real orden que por la 
demanda se impugna constituye un 
acto del Gobierno, que por su natura
leza no puede ser revisado en via con- i 
tencioso-alministrativa, ni puede mo- ¡ 
tivar el juicio que se intenta promover;

La Sala, de conformidad con la con
clusión del parecer del Fiscal de SU 
M. entiende que no procede admitir la 1 
demanda de (pie lleva hecha referen- ! 
cia.»

Y conformándose S. M. el Re y  (Que ' 
D. G.) con el preinserto dictámen, se ! 
ha servido resolver como en el mismo i 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 
11 de Agosto de 1881.

GONZALEZ.
Sr. residente de la Diputación pro

vincial de Madrid.

(De lt( Gcici’tti del 18.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr. La Sala de lo Contencio
so de ese alto cuerpo Cuerpo ha cón
sul Lado á esto ministerio en 30 de Ju
nio último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten- 
cioso de este Consejo ha examiñado la 
ft rl .-1 ,1 . . .. « __ •demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Joaquín 
López Puigserver, en nombre de la So- 
cicdad del Timbre, en liquidación, 
contra las Reales órdenes comunicadas 
por el Ministerio del digno cargo do 
V. E. en 24 de Febrero y 24 do Jimio 
de 1880, de las cuales la primera 
concedió indulto ó condonación de las 
multas impuestas por la Administra
ción económica de la provincia de Bur
gos á D. Federico Martinoz del Campo 
y otros, imponentes que fueron de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
dicha ciudad por faltas en el uso del 
sello del Estado, y la segunda declara
toria de la anterior, dispuso que el in
dulto por aquella otorgado alcanzaba á 
los que ingresaron el importe de su 
responsabilidad lo mismo que á los que 
no lo efectuaron: que la condonación 
se referia á la ottahdad do la multa, no 
á las dos terceras partes de su cuantía, y 
(pie los que hubieran satisfecho las res
ponsabilidades exigidas tienen derecho 
a la devolución de las dos terceras par
tes que hubieran ingresado en Jas Ca
jas de la. Hacienda, y á ejercitar el de 
que se crean asistidos respecto á la otra 
parte que se formalizó á nombre del 
\isitador.

Resulta:
Que en Octubre de 1877, y en vir

tud de los recursos de alzada inter
puestos por el Visitador de la. Renta, 
así como por varios imponentes de la 
Sociedad Socorros Mutuos de Artesa
nos, Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Burgos, elevó á la Dirección 
general de lientas Estancadas el Jefe 
cconóinico de la dicha provincia el 
expediente instruido por faltas en el 
uso del sello del Estado contra la re
ferida Sociedad; que devueltos los re
recursos de alzada porque los interesa
dos no justificaban haber consignado 
las cantidades importe de las multas 
el 14 de Junio de 1879, D. Federico 
González y otros imponentes jiresen- 
taron instancia al Ministro do Hacien
da solicitando perdón de la multa, ó la 
gracia de que se declarara no haber 
incurrido en responsabilidad por la 
omisión que se les imputaba en el uso 
do sellos de recibos y cuentas en los 
documentos que otorgaron al tiempo 
de retirar las cantidades que tenían 
depositadas en la Caja; y previo infor
me de la Dirección, asi como do la 
Asesoría general del Ministerio, reca
yó la Real orden de 24 de Febrero de 
1880, que es la primera de las extrac
tadas al principio, por la cual se condona
ron las multas, teniendo para ello en 
cuenta que, si en rigor de derecho 
no procedía la gracia, la aconsejaban 
sin embargo razones do equidad por 
la índole privada de los documentos 
que los exchiian do la visita, por el 
carácter benéfico de la asociación, v 
por las facultades dcscrecionales con
cedidas al Gobierno en la lev do Pre-
supuestos á la sazón vigente acerca de
la imposición de multas por faltas co- 1 
metidas cu el uso del sello del Es
tado: j ues respectivamente en 12 de Marzo y

Que comunicada la anterior resolu
ción al Jefe económico de la provin
cia, elevó consulta acerca de si había 
de hacer extensiva á los inponentes 
que habían satisfecho sus descubiertos, 
y al propio tiempo hizo presante que 
se hallaba formalizada on concepto de 
remosas á la Central la cantidad de 
3.719 pesetas 28 céntimos importe de 
la tercera parto do multa (jue corres
pondió al A isitador; y de conformidad 
con lo manifestado por la Intervención 
general y Asesaría del Ministerio, se 
expidió la segunda Real órdon de las 
extractadas al principio, focha do 24 de 
Jumo do 1880, por la que so declaró 
ser la gracia de indulto aplicable, tanto 
á los que hubieran hecho efectivas las 
multas, como á los que no lo efectua
ron; que correspondia á la totalidad de 
de la multa, y que los que las tenían 
satisfechas tenían derecho á que les 
fueran devueltas las dos terceras partes 

; dadas á la Hacienda, á ojorcitar los de 
* (pie se crean asistidos respecto á la 
• otra parte que se formalizó á nombre 
del Visitador; fundándose esta declara
ción en blindóle do los documontos no 
autorizaba la visita, y por tanto el ex
pediente adolecía desde un principio de 
vicio de nulidad:

Que el Licenciado D. Joaquín López 
Puigcerver, en la re])resentacion ante
dicha, jiresentó demanda en vía con
tenciosa contra las referidas Reales ór
denes, alegando los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes á su 
propositó de que fueran revocadas:

Que pasada la demanda con sus an
tecedentes al Fiscal de 8. M., fué de 
parecer de que no debía de ser admi
tida, porque las Reales órdenes im
pugnadas por la demanda tuvieron 
por objeto la concesión de la gracia de 
indulto que está en las facultades dis- 
crocionales del Gobierno el acordar 
por (pié tanto no habian podido causar 
agravio á los derechos del demandan
te; y que si en virtud de htó expresa
das Reales órdenes había sufrido per
juicio en sus intereses, á lo sumo pro
cedería que a. su instancia se instru- 
yeya expediente de indemnización en 
razón al contrato celebrado para el 
arriendo del Timbre:

A isto el art. 56 de la ley orgánica 
do este Consejo, según el ciial los que 
se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó 
do las Direcciones generales que sea 
definitiva y cause estado, podrán re
currir contra la misma presentando 
demanda en via contenciosa:

\ isto el Real decreto de 21 de Mayo 
de 1853 (pie para interponer la dicha 
demanda fija el plazo de seis meses, 
contados desde la fecha en que se hizo 
saber la resolución reclamada:

Considerando:
l ." Que aunque las Reales órdenes 

que por la demanda se impugnan tu
vieron por objeto condonar las inultas 
impuestas por la Administiación eco
nómica de Burgos <í los interesados 
en la Sociedad de Socorros mutuos de 
Artesanos, como quiera que esta reso
lución se funda principalmente, según ' 
el contexto de las mismas Roales^r- 
denes, en los vicios de nulidad de que , 
adolecían los expedientes de denuncia, I 
y on tal concepto esta declaración¡ 
puede afectar los derechos de las nar- ' 
tos interesadas on dichos expedientes: ■

2 .J Que notificadas la Reales órde- 

23 de Julio de 1880, la demanda pre
sentada en 11 de Setiembre de igual 
año resulta interpuesta dentro del pla
zo legal al efecto señalado;

La Sala, oído el parecer del Fiscal 
de S. MT, entiende que procede admi. 
tir la1 demanda de que lleva hecha re
ferencia, pero sólo en cuanto á lo de
clarado implícitamente en las Reales 
órdenes respecto á la nulidad de los 
expedientes de denuncia y efectos que 
esta nulidad produzca.» *

Y conformándose S. M. el Re y  (que 
D. G.) con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como el mismo se 
propone.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y demás 
efectos, con devolución del expediente 
gubernativo relativo al asunto, y de la 
copia de la demanda. Dios guarde á 
V. E. muchos anos. Madrid 6 de Agos
to de 1881. °

Juan Francisco Camacho. . 
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

r e a l  ó r d e n .
limo. Sr.: En vista del resultado de 

la doble subasta verificada el dia l.° del 
próximo pasado Julio en esta Corte y 
en la ciudad do la Habana para la con
tratación del servicio de vapores-correos 
entro las islas de Cuba y Puerto-Rico, 
y en el Golfo de Méjico y Mar de las 
Antillas; y considerando (pie la única 
proposición presentada fué la de Don 
José de Campo, Marqués de Campo, el 
cual se compromete á llevar á cabo el 
expresado servicio con arreglo al plie
go de condiciones aprobado en 6 de 
Mayo del corriente año, y mediante la 
subvención de 42.500 pesetas mensua
les, cantidad que cabe dentro de la 
suma al efecto consignada como tipo 
en el referido pliego; S. M. el Re y  
(Q. D. G.), de conformidad con el pa
recer de la Sección de l Itramar del 
C onsejo de Estado, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ha tenido á 
bien disponer sea hecha la adjudica
ción definitiva del servicio de que se 
trata al mencionado D. José de Campo, 
Marqués de Campo, por la subvención 
y con las condiciones á que hace refe- 
icncia su proposición indicada; debien
do dar principio á las expediciones, 
según el órden determinado en el con
trato, el dia 1.® de Noviembre próximo, 
al tenor de lo prescrito en el art. 2.° del 
misino.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 12 de 
Agosto de 1881.

León y Castillo.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(De la Gaceta del 19.)

PALMA. Imp. de la Casa de Misericordia
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